
JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, GUAVIARE,  

950013189001 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 

San José del Guaviare (Guaviare), veintidós (22) de marzo del año dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

RADICADO:   950013189001- 2019-OOO79- 00 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  JOSÉ ERNESTO DAZA 

DEMANDADO: JUAN RAMON DAZA ESCOBAR 

 

Obra al legajo memorial de renuncia a poder presentado por el abogado Manuel 

Segura Velandia, el cual se advierte huérfano de los requisitos dispuestos en el 

artículo 76 del Código General del Proceso; si bien adjunta el escrito dirigido al 

poderdante, no hay prueba sumaria de que esta haya sido efectivamente 

comunicada al señor Juan Ramón Daza Escobar; por lo tanto, NO SE ACEPTA 

la renuncia, hasta tanto no se surtan los requisitos de la norma citada. 

NOTIFIQUESE, 

 

ADRIANA DEL PILAR CHACON URQUIJO 
Jueza 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior se notifica por  
anotación en ESTADO No ____________ Hoy 
_____________________________ 

La Secretaria NANCY ELENA TRUJILLO MORENO 
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